
SESJON 8.A ORDINARIA, EN M ARTES 8 DE JUNIO UE 1937, 
(De 4 a 7 P. M.) 

T'BE81DE~CTA DEL t:m:\'C)H CrH'{'IL\GA 

SUMARIO 

1. El sefiOl' O"sa pl'eSf'llta lllJa moción re

re'l'ellte il lit COllstl'llcc·iún ele I c~alllino lon

I,l"llliclinul Slll'. (le l\os n San l"('ruando. 

El "elíol', Cjf'OYf' (doll ::\TaY'madllke), pi

(le éllltec('(lplltps l'e'fpl'elltes al Ill'oyecto 

s()bn~ canalizClc·ióll al ['ío :Hajlocl!o (,JI la 

pa de TlOniente de la ciudad. 

3. El Refioe Groye (don :\'larmaeluke), Re 

refiere a las observaciones en se~;ión an

terior. formuladas por el seílo!' Lil'a so

bre el Ministro don Dieg'o Portales. 

4. El señor Grove (don l\Iarmaduke), ela 

respuesta a obseryaciones anteriores del 

señor SilYa Cortés. sobre la acción ele 1 

Gobierno en la última camapaíla electo

ral. 

'5. El señor Urrejola contesta observacio

lles del señor Schnacke sobre' cohecho 

e10C'toral y la acción de las Derechas en 

el Gobierno. 

SE' snspende la sesión. 

(), A ,<;pj!'111Hlll horil continÍla tratándose elel 

pr()~-pcto sobre expropiaeión rle los fnn-

aos Coil'{¡n y Tall1lico, a favor tlp la Ca

ja (¡e Colonización. Queda pemliente el 

debate. 

Se ]e\'C1llta la se"ión. 

4.0 De una solicitnd de doña. .Tulia León 

'!'\úñpz, en que pide devolnción (le üocu

mentos. 
Se aeuerda aceec1er 11 Jo soliC'itado. 

ASISITENCIA 

Asistieron los seiiores: 

Alessandri R, F'ernando', 

AZQcar A" GuijlermJ. 

Barruet,o M., Darío, 

Bravo O, Enriqu~. 

Estay ,C., Fid-el segun-

,do. 

Durán B., Flor-encio. 

Gatica S" Abraham 

Grove V.. -",'!n. 

Grolv-e V., Marmlauk~ 

Guzmán, Enrique Ele)-

doro. 

Hav-erb-eClk, Carlos. 

Hiriart C., Osvaldo. 

LaHert-e C., Elías. ' 

Lira 1, Al-ejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Maza F., José. 

M~za R, Aur-elio. 

MiC'hels, Rodolfo. 

Morales V, Virgilio. 

MuñozC., Manuel. 

Opazo I, P-e,dro. 

Ossa C., Manuel 

Riv'era B, Gustavo. 

Rfos Arias, J. M. 

Rodrígu~z de la S., Héc-

toro 

Sá-enz, Cristóbal 

Santa María C., Alvaro. 

Schnack,e V., Osear. 

Silva C, Romualdo. 
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Ureta ,E., Arturo 

Urrejo1a Feo., V. 
Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V, Osear 
Walker L., Horado. 

ACTA AlPRODADA 

Sesión 6,a ordinaria en miércoles 2 de junio 
de 1937 

PresidencÍa del señor Cruchaga 

Asistieron l,,~ ~('íiol'(''': ,\ 1ess(l¡¡clrj, c\Z0-

('al', Bal'ruel0, Bl'a\"o, ('('I](·1w Luis. J}urÚn. 

Estay, Gatic<), Grove Ilug,o, .GruV(' ¡Harma
dnke, Gumu(,io, (iuzmúll, Hiriart. Lafferte. 
Jjra, JIartínez . .:\Ieza . .:\Iiehels, 1\1011er, Mo
rales. )[ UllOZ. Opazo, Ossa, Portales, Rivera. 
Rodríguez. Santa María, Sclmacke, Silva. 
rreta, rrrejola, Urrutia, ValenzuE'la y "Val
ker. 

El sellor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 4.a, en 31 de mayo últim() 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 5.a, en l.o del actual; 
qneda en Secretaría, a disposición de los 
sellores Senadores. hasta la sesión próxim,L 
para su aprobación. 

Se da cnenta, en segnida, de los ll.egoei(,s 
'que a continuación se indican: 

Oficio: 

Uno del sellor .:\Iinistro de Bienestar So
eÍal. en que pide que la Comisión de Colo
niza ciún oi ga a la Beneficen.cia con relación 
al proyecto ele ley sobre expropiación de 
Jos fundos "Coirón" y "Tahuinco", que a 
Í>sta perteneeen. 

Se malHló agregar a sus antecedentes. 

Telegrama: 

Fno del Excmo. señor Presidente del Sr
nauo argentiuo, con que agradece al Sena
do de Chile su mensaje de congratulación 
con motivo del aniversario nacional. 

Se mandó m'chivar. 

Incidentes 

El señor Rivera contesta las observacio
neq del señor Sclmacke, en; que se refirió 
a las elecciones general e§. del 7' de marzo 
último, y a la forma en que se organiz.ó y 
aesarrolló el eohecho en ese acto electora~. 

El señor Guzmán formula indicación pa
nJ. :111P el proyecto sobre reformaR a la ley 
;JP i:abotaje se pase en informe a las Co
mi.siOnes (lc Helariones Exteriores y Comer
(~J() y de Defensa Xacion,al, unidas. 

Se dan por terminados los incidentes. 
L<l ilHlica,c:ión del señol' Gúzmán se da tá

eitamente por aprobada. 
Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

El señor Concha, don Luis Ambrosio, con 
el asel1,timiento de la Sala, hace presente 
que ha recibido un telegrama de Río Bue
no en que se le comunica que ha llegado :l 

ese pueblo un Ingeniero de la Sección Hi
dráulica, del Departamento de .obras Pf¡ .. 

blicas, con orden de retirar la cañería de 
agua potable para instalarla en otra loca
lidarl. 

~.\n1e la gravedad del denuncio, ruega 
a la Sala tenga a bien acordar dirigir ofi.
eilt al sefíorl\1inistro de Fomento, pidi.~n

d(,ir se sirva ordenar inmediatamente la 
suspensión de esta medida y hacer enviar 
al Senado los antecedentes que la hayan 
motivado. 

El señor Lira pide que dicho oficio 'le 
dirija también en nombre ele Sn Señoría. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

El señor Presidente manifiesta que co
lTr,;pondr eOllsiderill' rl oficio de la Cáma
ra (ir Dil'lli;;(:( s f':! que eOllluniea que ha' 
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tenido a bien insistir en la aprobación del 
proyecto de ley 'que autoriza a la Munici
palidad de Viña del ;VIal', para contratar un 
empréstito eon la Caja );aeional ele Ahorros 
o con otra institución de en->dito, y que fué 
deseehado por el 'Sellado. 

El señor Michels pide que se aplace este 
asunto hasta la sesión del lunes próximo. 

El señor Grove, don Hugo, se opon,,~ :.1 
aplazamiento. 

El señor Urrutia pide sE'gunda discnsi01l. 
El señor Michels apoya la petición. 
El señor Presidente declara (]ue mientra-; 

se toma resolución sobre ('sta lleti ción, con
tllllín la primera discusióll. 

esa éle la palabra el SE'fíor ~\zóe¡u'. 

POJ' habeJ' llegado la ]¡Ol'a. qlwlla pell
cliellte la disensión. 

Se knmü¡ la sesión. 

CeJ<:NTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del sig-uiente oficio del señor Minis
tro del Interior: 

Santiago, 7 de junio de 1937. El Al~al(le 
de la comuna de ,1iña dE'l -:\1a1', por telegra
ma de esta fecha, dice a esta Seeretaría ele 
Estado lo siguiente: 

"Habiendo manifE'stado algunos señores 
parlamentarios deseos de COnOeE'l' a fondo 
los anteCE'de11,teR ~- las cOI1fliciones del em
préstito de ('OlISO] ¡clación q He se tramita 
actualmelllp ell el Congr&so Nacional, Cll
ya apl'obaeióll filé solje'itada por el Supre
mo Gobiel'l1o a pedi(10 dp la -:\Iunicipalidad 
de Viña del .31111', rneg'o a Y. S. rlecretur 
que la Contraloría General de la Repúbli
ca practique una revisión de los anteceden
tes respectivoR en esta Municipalidad a fill 
de. que dichos antecedentes sean puestos en 
conocimiento del Honorable Senado ant~s 

de que el proyecto sea sometido a su con
sideración. Ruego igualmente a V. S. y 
('on el objeto antes indicado que, si lo tie-
11(' a bien, ofi eie a] Honorable Sruaclo en 
E'l sentido' que sea postergada 1n <1isens;,ín 
del proyecto E'11 refel'encia hll~tn que llaya 

sido evacuado el informe de la COl1,traJo:cÍa 
que solicito. 

Dios guarde a V. S. -Sergio Prieto Nie
to, .:\Jcalde de Viña del :Mar". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
<:imiellto y a fin de que se sirva, si lo tiene' 
a bien, proponer se postergue la discusión 
del indicado proyecto, hasta tanto se ob
tenga el informe Rolicitado por el Aleald(~ 

ele Viíla del 1-:\lar. 
Dios ~'ual"de a Y. 'E. -Matías Silva S. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
ra'ble Oámara de Diputados: 

S<allttiil2'O. ¡ (lE' jmlÍo (te 1937. Con fecha 
., ,le t'ebeero elel presente aüo, la Honora
hle ('{¡mara tI(, Dipll1¡}!lllS. en virtud de un 
llC'nel'c1o adOjljH¡]1) ('/1 la se~ión cE'lebrada el 
día Hntel"iOl·. c)l'I)]',](1 il1Yi1ar al Honorable 
Sell:l(lo P;l1';¡ fOl'll1:ll' la Comisión ::\Iixta a 
(¡11<' ~,' ;',·fi('!T I'! :11'1 ;"111:, :)1 ..Ir la COllRtitil
(,j/:,f) )(>líl j(.;¡ ¡}¡.J E>~1ndlj. ~-'(¡¡l (~I objpt() de 

rp""]y('l' 1:;;; di!'il'l11inrlc'" ]H'od\I"ia[IN entJ'e 
amflils l',llllíl'-' del!'011.'2Tf'S(¡ ::\'acionaJ en 1a 
tl'¡¡¡lJita~i()ll dE'l pl'()~-ed') ,le ley <;'Jhre ra.
dicación gratnitF! (le cierto,,; ('ol()~1()" (',1 flln

(lOR a(l'quiridos o que adqniE'ra e] Estado. 
Como esa Corporación 110 se ha pronun

ciado aún sobrE' esta invitación. me permi
to rogar a V. E. 'que, si lo tiene a bien, se 
sil'ya reeabar un acuerdo al respecto. 

Lo que tengo la holltra de poner en cOlloci
miE'l1to de V. E. 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario, 

Santiago, 7 de junio de 1937. Con motivo 
del mensaje que tengo la honra d(~ paShl' a 
manos de V. E., la Honorable Cámarn de 
;)iputaclos ha dado su a]1roba('-:')1, éll si
;:o:uiente 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Supl'Ímese el .Ju7:gado de 
Letras de ::\Iellor Cuantía de :Maullín, con 
jurisdicción sobre la antigua comuna del 
111is1111) 11ombre, creado por ley númer" 
5,359, de ± de enero del afio 19:~;¡. 

Artícnlo 2.0 El perRona] del Juzgado de 



CAMARA DE SEXADORES 
========~======================---== 

Letras de Menor Cuantía de l\Iaullín, q\l~ 

quedare cesante con motivo de la snpresión 
a que se refiere el artículo 1.0, tendrán de
J'f'cho por una sola vez a pasaje y flete de 
C2"rgo fiscal, con arreglo a las dislJo,,¡ci('llC';; 
~:el rf'spectivo Reg·1amento. 

Artículo final. La presente ley )'e;:Ó1'á rles
de ]a fecha ele su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a Y. E. -Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 7 de junio (le 1937. Con moti
vo de la moción y demás alltecedentesc¡ ne 
tengo la hOIll'a de pasar a manos de Y. E .. 
la HOl1orableCúmara de Diputados ha da
do Su a pro bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Libénmse t1e c1e!'eeho'i 
,de internación a los artículos qne importen 
para su uso las Asistencias Púl¡1io~ls dd 
país. 

Exceptúamle los productos elestill1l,lw; :i. 

ser vendidos al público en la Fal'llUi(~iil cll~ 

·(jrgeneia. 
Esta ley regirá desde su publicación eu 

el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. -Gregorio Amuná

tegui. - J. Villa mil Concha, Prosecretario. 

-E. Bravo O. - E. E. Guzmán. - l. Urru
tia M. 

H01lorable :Senado: 

Por haber perdido su oportunidad, vues
tra {~umjsión ele Defensa Kaciunal tiene el 
:honor ele propcmerus de;,;echéis lo;,; dos pro
yectos. aprobados por la HonorableCáma
ra de Diputados que se indican a continua
C' iÚll : 

Dp f('('hil 1:3 (le enero de 19:3Z, qne modi
fita el ineiso 2.0 del artículo 15 del decre
to 1:011 fnC'rza (le ley Húmero :n, de 12 de 
marzo ele ]931, sob1'e sueldos elel personal 
de rec'lntamiento elel E.i8I'cito; y 

Dp fe!'!w 2Z ele ¡l~osto de 1933. que otor
ga ascensos ~' Humen1 a 1n pensióll (le lo,.; 
y rtpnU\(lS ele la Guerra <lel Pacífico. 

La ]wltel'ia ele qlle trala el primeros 'de 
lo" jlr(jyedo~ lllell(·ioncH[o.';, ha sido re~mel

jil ]lO]' ,,1 ('Ie(']'ptu le." nÚlilero TiS, (le -i de 
;g(j~10 de l~):l:..', .\' ln del segundo l1royec-
111. j',·iii(·j(:j 1 iHla ('Oll el lllejonnniellto econó
llli('o de los Ye(nanos. por la ley número 
;).811. Ile -+ de clieiernbl'e de HJB3, por cuya 
raz{ll:. !;¡ C01l1isit,l1 ha esi im¡¡(loilloficioso 
]ll·OllHlIl··,;)]'se solll'e ellos. 

:-;ala (1p la ('olllisiún. í <1e junio de ]937. 
- E. Bravo O. - E. E. Guzmán. - l. 
Urrutia M. 

:l.(¡ De una solicitud de dOlw .Julia León 
Xúfiez. e11 que pidl' <1eyolueión de docn-

3.0 De los siguientes informes de Comi- mentos. 
siones: 

Honorable Cámara: 

Por haber perdido Su opol'tunirlad, vue,,
tra Comisión de Defensa Xii ei (m al tielllt' 1'1 
honor de propOlleros enYi~is al "'\t'{~hiYO el 
mensaje del Ejeel11iyo ele fe('11<1 2;) de oetre
bre de 1934, en el cual se fija la l'lallü" 
aumentando las dotnljol1es (lel ¡wl'sollal del. 

Ejército, Armacla r A via ritm. 
La materia de que trata este mensaje ha 

sido ya resuelta por diveJ'sas leyes, actual
meuite en pleno vigor, que contemplan au
mentos del perso1lal de las tres ramas de 
la defensa llaeional. 

Sala de la Comisión, 7 de junio de 1937. 

Debate 

PHI:.\IERA HOHA 

Se abrió la sesión a las 4.28 P. M., con 1& 
presencia en la Sala, de 17 señores Sena
dores. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - En 
nombre de Dios. se abre la sesi6n. 

El ¡¡da de la sesión 6.a, en 2 de junio, 
iljll'o]¡a(ln. 

El ,1('t,1 (le la srsíóll í.ll. e11 7 de junio, 
1j1l1'1l¡¡ H (lisposi('iCm de los señores Senado
re"l. 
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:::-le va a dar cuenta de los asuntos que 
hall llegado a la Secretaría. 

El señor SecI'etario da lectura a la cuen
ta. 

Incidentes 

CONSTItUCCION DEFINITIVA DEL CA
lVJT\W LONGITUDINAL SUR -\Si"'''" 

El seullr Cruchaga (,Presidente). - En 
la hOl'a (le los incidentes. ha solicitado la 
palabra fl honorable señor Ossa. 

P\ledc ha cer uso de ella Sn Seiíoría. 
El señor Ossa. --La construcción defi

lIitinl el,l camino Longitudinal Sur sobre 
todo en sus 150 kilómetros, a partir de 
Santiag'\' es Ulla necesidad ya de carácter 
illll¡e]'io~· ,l Cjne se justifica por razones eco
llóJ1]iea~, y üe otro orden y que significa 
IlIl bell1:15cio in menso para la zona cuyo cen
tro atra·tivo ('s la capital de la República 
y cuya r,jecución puede financiarse sin re
Ulrgal' el presupuesto fiscal. 

No ('<'; la oportulliclad de discutir Robre 
las ven tajas que acarrean a los países las 
bnenas vías de comunicación. Es la época 
de cOllstruírlas. 

y al conseguir tal objetivo sería patriú
tieo deüicar el conocimiento de nnestros in
genierrs, el dpsvelo de los legisladores y los 
l'pelll'SOS que con facilidad podrían obte
lIerse de los propietario:o, máb directamente 
benpfieíados que en t:st~ torma van a con
tribuir al progresl> general del país. 

Co:rdiciones generales. Debe considerarse 
como una de las principale;,; obligaciones 
del Fstaelo. estimnlar y encanzal' por todos 
los medios posibles el aumento ele la pro
dllectón y ele aquí qne donde Clltlpra qne 
observemos vemos a los Gobiernos de los 
diversos países emprendiendo por sn cuen
ta las ohras que tlenden a este objeto para 
mejorar, y en consecueneia, abaratar la 
producción agrícola. 

y la medida de ayuda más direeia en 
nupstro país, eomo en la mayoría de los de 
est e ,('ontinente, está en las eonstrueciolles 
y mrjonlmir1110 ele los caminos. 

Para no (·itar TtlÚS ejemplos, me referir(~ 

.,ólo al Perú, donde el plan caminero abar-

C'a cerca de 2,00.0 kilómetros y la inversión 
proyectada para el sector de los que unirán 
a Lima con los departamentos del norte as
eiende a 12 millones de dólares. 

Al desarrollo de nuestra agricultura que 
estú tan íntimamente ligada al mejoramien
to ele nuestro sistema vial, debemos consa
grar lJUestra llreocnpacióll múxima: se re
suelve así el problema mOlletario si esta 
producción aleUl1za a artículos que poda
mos exportar, y el problrma c1k' los sala
rios con la proporrioll a c1 a c1elll a n(la el e t 1'<[

bajo, o sea, se fac·ilita la solul,ión de las 
mús im pOr-lalltes cuestiones que en estos 
momentos se debaten. 

Estas ('irennstaneias pxigen tomar l¡)s 
l1l('(lidas dirrdas e inc1iredas P11 orden a ha
cer la produceión lo mús barata que sea po
sible, lo que ;;p eOllsigne si e1 Es1i1r1o (1,'
c1ieara o Íln-iriÍera en obras reproductivas, 
como la que es materia de esta moeióll, lo 
que actualmente dedica a fomentar la bu
runaeia, creando o manteniendo organis
mos que mús bien eontribuyeIl a perturbar
la que a fomentarla. 

Consideraciones económicas. La energía 
consumiüa en vencer las resistencias exce
sivas del rodado en los actuales caminos, 
significa Ulla pérdida no recuperada, lo 
mismo que la pérdida que representa la 
alllortizaeión extraordinaria que debemos 
llacer por el c-xagerado desgaste de los ve
'hículos y de la proveniente de la carga y 
rlesearga de las mereac1erÍas y product08. 

X o hay duda que en materia de trallS
];oJ'tes es, entre nosotros, la cuestión carre
teras la que está retardada en relación a 
los otros medios de acarreos. El acarreo en 
camiones y yehículos motorizados es exce
siyampnte (~ar() en nuestros camino:'!, con 
afirmado clefE'etuOfw o muy malo, y sin su
perpstructura, como sucede hasta a un en la 
vía pl'inc.ipal de la .Repúbliea, la que por 
la tiprra el1 el verano y el barro en el in
YierllO, puede considerarse destructora o 
eOl1sumidora de la riqueza nacional. 

Subdivisión de la propiedad. La construc
\·ióll y mejonunipnto del ('¿¡mino 'Longitu
dinal Snr te1J(lrú UIla influell('ia decisiva 
en la subdivisión de la propiedad agrícola, 
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}Jor tratarse ue la cercanía a la capital y 
}Jor ser un caso que ya puede evidenciarse 
en los caminos bien pavimentados que le 
acceden. 

Ejecuta·r este proyecto facilita así el pro
blema de colonización en que se encuentra 
empe,ñauo el Supremo Gobierno y al que 
debemos impulsar. 

Fomento al turismo. El mejoramiento ele 
este camino y los que después han de ini
ciarse influirá en el fomento del turismo 
que puede ser, también, fuente ele riqueza 
para el país. 

Las bellezas naturales de nuestro territo
rio, nuestro clima en el mundo llO ignala
do, pueden en un futuro y siempre que ha
yan buenos y cómodos transportes y aloja
mientos.constituir Ulla atracción y una 
nueva e importante fuente de rel~ursos co
mo sucede en los países europeos y norte
americanos. 

Competencia con los Ferrocarriles del Es
tado. Existe en el ánimo público la impre
Siúll de llue el autolllovilismo pue(le substi
tuir al ferrocarril; pero en realidad, los in
tereses ue los caminos y los ferrocarriles 
no son contrapuestos, son armónicos y es
pecialmellte tratálldose de esta sección del 
Camino Longitudinal en la parte más po
blada y riea del país y en donde desembo
can las diversas vía~ transversales que lo 
eon vi ertell, ell realicl ad, en la parte extre
ma de Hn camino de aceeso a la psülción o 
al gran centro ele cowmmo que e,.; la capi
tal. 

Podría agTegar que la existencia (le ca
minos adecuados 'evita la ('ompetencia y se 
produce una estrecha cooperación del ser
vicio ferroviario, y en especial del sobor
nalero a corta distancia con los caminos. 
eomo sucede en las empresas de gran im
portancia norteamericanas y europeas, co
rno la de París, Lyol1. ':;VIedi.terráneo y otras. 

Dado el buen servicio de nuestro ferro
carriles y su sistema de tarifas, el desarro
llo industrial del país ('opará en el fntnro 
su capacidad de transporte con la carga de 
grandes masas a gran distancia, donde no 
ha brá competencia con el transporte por 
(,al111011 es. 

Está práf'ticamellte definida en más o 

* 

menos 150 kilómetros la distancia que mar
ea la línea en que el transporte se hace 
lllás eco!lómieo por uno u otro sistema. 

Está. también, producido el acuerdo en
tre los tr'cllicos en materias de transporte 
que des1rnye el prejuieio de la eompeten
('ia que antes existía. 

Financiamiento del proyecto. Hemos di
cho qne l>ste debe lweerse SÍll l'ecarg<l;r el 
¡H'eSnruesto fiscal y exigiendo de los par
tienlales el sacrifieio que representa sólo 
1lllél (·nota del beneficio directo que recibi
rá la zona directamente mejorada. 

Este saerificio estará representado por 
una ('onüilJlleión adicional de 2 por ciento 
sobre el avalúo de las comunas atravesadas 
por el ('amillo, y con el 1 por ciento del 
mayor el valúo de las propiedades que en los 
¡meblos ¡¡tceclan al mismo. 

Lo ]ll'ollOniollado de esta contribución se 
establf'Ce comparúllc101a eon la qne permite 
pi artí("lI]o 2G del decl'rto con fuerza ele 
ley nÍllllrl"O ~4i), ele 15 de mayo de 1931, 
(le 1 )lO]" ('iPJlto para ltlejorar el servieio de 
alnmbr;lllo públ1co (le las comunas. 

Debt'llloS ilg'n'gar [l este sistema de fi
]](lneiallJielll0 lllla idea que tiende a facili
tarlo ~. ¡] hacerlo más equitativo parll la 
institneiún que lo propol'eione, que en la 
forma ¡H'olllle"ta podría ser la Caja de ,se
g-nro Ohlig<l1orio o las dePreyisión Social. 
La idpa l111e cOJlsnlta l11ll'stro proyecto, es 
qUf' el aCl'('Pr!Ol' tenga la ve¡¡taja de estar 
11 ('nbierto dp la llesvalorizaciÓll de uues
tl'¡] lllOllf'da Sill los iJ1COlll'ellientes ele tener 
qlle ("()IIYel·ti)"~r eJI ¿1(hllillistrac1or de sus 
propias illVP¡'SlOlles .'- (le tenel" por esta cau
sa qlle jlert1lrlwl' la adlllillistraeión de sn 
finalic1ad ¡ll"illtjPHJ. 

COIl los ani ('('edrll! p" ."C] (·xpllf'stos. he 
dado forma el 1111 )ll'o:'('do de le?, el qlH' 
por crear n1lCnlS ('olliribueiones no puede 
tener su origen ell pI Sellado, y por esto 
pediría enviar, en la forma acostumbrada, 
11ll oficio al Ejccllti,'o para que, si merece 
su aprobación. le dé el trámite correspon
(1 i (,llt (' . 

Este pro~'eeto sería el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
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la Rerúb1iea para contratar un empréstitü 
por intermedio de la Caja l1P Amortiz<!eión 
hasta por la suma tle $ 8{).OOO.OOO 'que "(~ 

destinará a la pavimentación del camino 
Longitudinal Sur, entre N os y San 1<' e t·· 
nando, con uu servicio ele interés y amOl't i· 
zacióll no superior al 8 por eieuto anual. 

Artículo 2.0 Los fondos provenientes del 
empréstito consultado en la presente ley se 
invertirán en el estudio del camino, pavi
mento, o'bras complementarias que se neceo 
siten e inspección de las obras. 

Artículo 3.0 I~as obras serán ejecutadas 
en conformidad a los planos, bases y es
pecificaciones que apruebe cl Presidente 
de la República con sujeción a las disposi
ciones de la Ley N.O 4,851, ele 11 de marzo 
de 1930 y sus modificaciones, y eon inter
vención de las respeetivas Juntas Depar
tamentales de Caminos. 

Artículo 4.0 Se destinarán al financia
miento de este empréstito los siguientE's 
impuestos: 

1.0 El impuesto de Medio por Mil qne ele· 
berán pagar los predios rurales ubicados ell 
comunas que sean atravesadas por- el cam;
no consultado en la presente ley, de acuer
do eon los itrtÍenlos 2fJ y 32 de la Ijey de 

. CamInos, 4,851. Se (,olllj)l'endcll las eomll
nas de Buin, Paine, Mostazal, Graneros, 
Rancagua, Olivar, Reiquinoa, Rengo, Malloa" 
y San Fernando. . ' ) 

2,0 El impnesto de lUlO }lor nll! qne debe
níll pagm' los predios 111'ba1los que' aecec1all 
al eamino e11 proyeeio, (le aeuenlo ('OU ]a 

12tra el) del artÍel1lo 32 de la Ley de CamÁ-

1I0S 4,851. . 
3.0 rll ilfl}mesto espeei¡¡l de Dos por MIl 

ql1e 1)¡lgal'lÍll los predio,; a<¡ue se refiere el 
S.o 1 de este artí('111o. El saldo qne sea ne-. 
cesario. t011lúnc1o]o de las rentas ('reaüas 
por el al'tÍt'It!o 32 (le \,1 le," 4:85]. . 

Artíelllo 5.0 }}l (los y llledlO pOI' mü de 
impnestos eSlw(óiales <¡ue establee(' el .a.I·
tí(,tIlo anterior', qneelarú afedo al se1'\'H:1O 
del empr{'stito hasta la total ex,til:cióll de 
éste, cualquiera que sea el l'E'llchllllel:to. dn 
dicha tasa adicional. 'El mayor l'enclmllCll
to sobre el inter-és originariamente paeí<1-
do que pudiere producirse en el fnturo, por 
nuevOS avalúos de las propiedades, se des· 

. "1 all1nelltar en lo que corresponda. 11111a1'a , . 
dicho interés. 

Artlenl06.o Se derogan, para los efecto~ 
del artículo 3lltt'l'ior, l¡¡s c1isposieiones del 
artículo 29 de la Ley de Caminos, K.o 4,851, 
y demás que contradigan lo en él dispues. 
too 

Artículo 7.0 IJas expropiaciones se harán 
en conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 32 de la ley 4,85l. 

Artículo 8.0 La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial. 

El señor ICruchaga (Presidente).- Se di· 
rigirá el oficio, en la forma acostumbrada, 
<! nombre del señor Senador. 

CAN ALIZACION DEL RIO MAPOCHO 

El señor Grove (don Marmaduke), -
Señor Presidente: En septiembre del año' 
pasado pedí que se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Fomento, con el objeto de re· 
comendarle el estudio de la canalización 
del río ::Vlapocho en la parte poniente de la 
ciudad, 11 partir del puente Manuel Rodrí
guez, al mismo tiempo que le incluía un es
tudioque me había enviado el señor Alcal
de de Quinta Normal. Hasta la fecha no sé 
que resolueiólI habrú adoptado el señor Mi
nistro sobre este particular. 

He recibido una llueva comunicación del 
señor Alcalde mt'llcionado, en que se refie
re por segllllda vez a la conveniencia de la 
COllstrucclúll ele esta obra, por lo que rue
go al señor Presidente tenga a bien orde
llar que se reitere el ofieio enviado al señor 
2\:fillistl'O de Fomellto. con el objeto de que 
se Sil'Yíl illfonnal' sobre este asunto. Según 
las info/'lua('j()Jles del señor Alcalde de 
Quillta ;\orm31. hay un estudio completo 
ele esta canalización, donde se analizan las 
yen lajas qne de ella se derivarían a corto 
plazo, pues sp trata de la entrada principal 
a la ciudad de Santiago, y por la valoriza
ción qne pxperimentarÍan todos los predios 
ubicados en este sector. 

Th\ POLTTICA DEL MINISTRO 
PORTALES 

El 8eiío r Grove (don Marmadulre). 
Sin entra t' al fondo de la cuestión tratada. 



238 CAMARA DE SENADORES 
",=--,-,-",--==-.:::=::::- -------- .;::-=-'--...:::.=-== 

en la sesión de ayer por el honorable señor 
Lira Infante, debo manifestar que oímos 
con toda ateneión la disertación que hizo 
Su Señoría respecto a la actuación del Mi
nistro Portales, destacando la labor por pI 
realizada y encomiando la política seguida 
en aquella época, e instando, en términos 
generales, a seguir el camino trazado por 
ese Ministro. 

Nosotros creemos que, teniendo cadlt 
cual en esta Sala el derecho de dar su opi
nión y defender sus ideologías, conviene 
dejar establecido que el Ministro Portalei 
y los que lo acompañaron en su actuación 
ejercitaron en :Chile un gobierno de tiranía, 
que en gran parte fué la causa de que no 
pudiera desarrollarse en toda su intensidad 
lo que pretendieron los Padres de la Patna 
al obtener la independencia del País. 

Se puede deeir que Portales y los que lo 
acompañaron en su gobierno fueron 101'\ 

verdaderos sepultureros de la Constitución 
del año 28, la cual, de haberse puesto en 
pl'úctica, seguramente hubiera dado un ca
riz muy <listillto a llncstra República, no 
mallteniendo únicamente el desarrollo e in
terés de las dases dirigentes y privilegia
das, sino atendiendo f'n toda su intensiduct 
y como eOl'l'esponclía a las elases trabaja
doras_ 

Heconocemos que Portales fué un hom
bre inteligente y de cadcter, y es por eso 
que resulta muy sensible que uo dedicara 
su inteligeueia y su eaníctel' a desarrollar 
una política 110 tan individualista como la 
que siguió, y que no consagrara toc1os los 
recursos a su aleance a <:oJlseguir la erea
ción de la COllft'l'encia de las Hepú'blicas 
del sur; PerÍl, Bolivia y Chile, cosa que ha
bría servido de punto de partida para des
arrollar ampliamente el plan bolivariaJlo 
de la unión de las Hepúblieas de este eon
tinente, a fin de qne hnbieJ'án podido se
guir en su desarrollo social pollitico y eco
nómico una marcha paralela a la de los Es
tados Unidos de Norte América después 
que se confederaron y establecieron la gran 
República del norte. 

No hay que aguzar mucho la inteligencia 
para comprender cuán distinta habría sido 
la suerte de Chile y de toda la América del 
Sur si hubiésemos evitado el caudillajf' y 
la entronización de los tiranos que cundie-

ron en América, esta blecieudo esta confe
deración, la que, mano a mano con la gran 
confederación d el norte, Imbiesr dado 111S

tre no sólo a la política americana, sino a 
la mundial. 

Es por eso, señor Presidente, que noso
tros no estamos de acuerdo euque se pre
tenda resucitar. por decirlo asi, a cien añc.s 
de distancia, una políüca que, reaccionaria 
a nuestro entender, no fué la más favora
ble para desarrollar, como correspondía, 
la personalidad de Chile en relación con los 
demás países de América. 

SALARIO OBRERO EN I.JAS 
SALITRERAS 

El señor Grove (don ~Iarmaduke). 
Respecto de las observaciones que hiciel'<~ 

en su primer discurso mi camarada, el ho
norable señor Schnake, el honorable señor 
Urrejola trató de demostrar que en las sa
litreras los o bl'eros ganan un salario sufi
<:iente para satisfacer sus necesidades. E", 
efectivo que la ley que creó la Corporación 
de Venta del Salitre y Yodo contiene un 
artículo que establece el salario mínimo de 
diez pesos para el obrero soltero y de quin
('(' pesos para el obrero casado; pero cabe 
recordar que esa disposición no se cumple 
en la práctica, como lo manifesté en una 
sesión del período anterior en este mismo 
recinto, ('011 la <:ircunstaneia agravante de' 
<¡ne 110 hay ninguna autoridad, ni aun las 
del Trabajo, que protejan el interés de los; 
obreros y velen pOl' el cumplimiento de la 
ley 

En efedo, señor Presidente, las Compa
fíías dieron eumplimiento a la disposición 
a que he hecho J'eferell(~ia, de una manera 
lllUy curiosa: despidieron a gran parte deL
personal ('asado y se resisten a aceptarlo 
f'll las faellas; se explica así que los obre
ros casados que quieren encontrar traba
jo, se ven en la necesidad de abandonar a 
su familia en los puertos para poder clis
frutar del salario mínimo que corresponde 
a los solteros. 

El mismo honorable Senador agregó que 
se ha legislado también en el sentido de que 
los obreros 'que trabajan en la construcción 
y reparación de caminos gallf'n. un salarie, 
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suficiente. Es efectivo que en el período l~
gifilatiyo anterior el Gobierno ]lrpspntó ¡j~ 

Congreso un rroyecto tendiente a desarro
llar un plan de camillos, el que l1os()tro~ 

califieamos de lllun (] ninquenal, pues em 
la primera vez que se trataba ele desarrü
]lar un plan en un plazo determinado. Pues 
bien, aproveehando la izquierda una mayo
ría que tuvimos oeasionalmente en esta Sa
la durante la diseusión de ese proyeeto, el 
señor Hidalgo propuso una disposición se
gún la cual los obrerofi que trabajaran en 
los eaminos ganarían un jornal mínimo de 
diez pesos, disposici{)]1 que fué a pro bada 
por el Senado; pero con posterioridad esa 
parte de la ley fué vetada por el Presiden
te de la República, alegándose que 110 er:t, 
propio C'onsultar tal disposieión pOI' la cir-' 
cUllstaneia de que el Go bierllo, como siem
pre, estaba preocupado de reso1Yer pI llro
blema, lo que IUlep tarde, mal o 1111n('a, ;r 
que para el efeeto había nombrado ya una 
comisión para que estudiara todo lo rela
eionado con esta materia. Es efectivo que 
esa comisión se nombró, pero, como saben 
los señores Senadores, al único bcncficia(ll 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Eso 
es enteramente falso. Ese (linero fué para 
sufragar los gastos de la Comisión, y no 
para pa gar servicios personales. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
1 ,J":;"\(íL(;1<te, SellOl' Senauor; pero así lo 
dij eron los diarios. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ell 
los diarios figuran muehas ealUl11nias. 

El señor Grove (don .Marmaduke). -
Fl' n ron diarios rle la dprpcha. 

hi sefwl' l.odríguez üe la Sotta. - De la 
izquierda. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Ahora resulta que también el señol" Sena
dor, como ayer el honorable señor Gatica, 
se pronuncia en contra de los diarios de 
la derecha. Como dije ayer, cada vez que 
esos diarios hablan de nosotros para atacar
nos, son los más honestos del continente; 
1'.ero cuando hablan en contra de Sus 'Se
ñorías dicen calumnias y mentiras. 

De tal manera, señor Presidente, que 
cuando nosotros sostenemos que estamos en 
un régimen de privilegioF; es porque, en 
realidad de verdad, es así. 

Siempre qne, 1.11Ia vez a las perdidas, el 
r::rlHllIcll1o aprueba una ley que vaya a be
neficiar, en cualquiera forma, a las clases 
trabajadoras, generalmente se la burla y 
no se cumple. Los señores Senadores saben 
lo que pasó hace algunos años con las com
pañím; salitreras y la Cosach: que se nega
ron a paga e el de~allUcio que la ley estable
ció para los obreros que quedaron cesan
tes. La ley dispuso que a cada uno se le 
pagarH HU desahueio de 300 pesos, y las 
('olllpafíías se negaron; de modo que los 
obreros tuvieron que confiar ese cobro a 
a bog'ados, así es que gran parte de ese di
llC'l'O quedó en manos de éstos y muchos se 
"fulldieron", tomo se dice, con el total; de 
maJlera que diehos obreros no han recibid(} 
hasta hoy tal desahucio. 

Xo e;;, lmes, llinguna exageración el que 
llosotros digamos que el actual es un ré
gimen de privilegios, y que mientras él 
subsista las clases trabajadoras no podrán 
gozar de los derechos y de los beneficios 
que legítimamente les corresponden. 

Respecto a las interesantes observaciones 
que hiciera mi honorable colega señor ,sil
va rCortés, especialmente en lo que se re
fiere a la pelletración en Chile y en Am€
ric':¡ (lel imperialismo capitalista, me reser
Yal'{~ para hacerlo en una próxima seSlOn. 
porque tengo todavía qne reunir algunos 
dHto~ para dejar claramente establecido por
qué 11osotros combatimos la penetración 
imperialista v levantar el cargo que, tal 
H'Z 'sill <juere~·. nos hiciera el señor Senador" 
al decir CIue nosotros eombatimos al ex
tranjero por el sólo hecho de serlo. 

Este es un error. !Comprendemos perfec
tamente, y siempre lo hemos dejado esta
blecido, que necesitamos del elemento ex
tranjero que nos trae su preparación, su 
mayor capaeidac1 de trabajo y su capital 
para desarrollar las industrias y el comer
ejo; pero protestamos del capital extranje
ro que viene a especular en nuestro país, 
que viene a explotar a nuestros trabajado
res, nuestra industria y nuestras grandes 
riquezas extractivas en beneficÍo propio, 
sin importarles en absoluto la suerte ni el 
bienestar de sus trabajadores y empleados. 

El socialismo no combate la influencia 
extranjera, sino que combate a aquellos 
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extranjeros, ya sean empresas capitalistas 
o personas, simplemente, que vienen a Chi
le a explotar y especular, llevándose un 
enorme porcentaje de utilidades y dejando 
en nuestro país solamente los escasos suel
dos y salarios que pagan a los empleados y 
obreros. Sueldos y salarios que son paga
dos en una moneda sumamente· depreciada: 
y que, como saben muy bien los honora
bles Senadores, 1la sufrido en el último tiem
po una gran depreciación debido a la mala 
política económica v financiera del ~Iillis

tro de Hacienda, al cual tanto defiende la 
derecha. 

A nuestro juicio, la política del señor 
.Ross ha sido funesta en este sentido. por 
cuanto al desvalorizar la moneda y no to
mar al mismo tiempo las medidas llecesa
Tías para que la economía nacional se man
tuviera en buen pie, no ha hecho otra cosa 
·que servir los intereses de las compañías 
extranjeras y de los grandes capitalistas 
naci01l al es. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - t Qué 
resultado dió la política económica de Sn 
Señoría? . 

El señor Grove (don ~Iarllladllke). 

Por desgracia, yo no estuyc más qne doce 
días en el Gobierno, desde el -+ hasta el 
16 de junio de 193.2, y no fuí ~rillistro ele' 
Hacienda, sino de Defensa ~acional. 

y si hubiéramos continuatlo más tielllpo 
en el Gobierno ... 

El señor Rodríguez de la 8otta. - Ten
dríamos el dólar a doscientos pesos. 

El señor Walker. - Lo tuyimo,; a se
tenta. 

El señor Grove (don :.\Iarmaduke). 
Si hubiéramos continuado más tiempo en 
el Gobierno,es posible que los honorables 
Senadores de la derecha no estuvieran en 
este lugar, .. 

El señor Walker. - Ya habría wnido la 
tri turación. 

El señor Grove (don l\Iarmaduke). -
... norque habríamos terminado ('on pI ('0-

hecho ... 
PI Sieñor Rodríguez de la Sotta. - y con 

nosotros. 
Rl señor Walker. - Entonces habría que

dado afuera el Ihonorable señor Azócar. 
Pi} señor Grove (don l\Iarmaduke). -

... y habríamos hecho cumplir la ley. Los 
asientos de la derecha no habrían podido 
comprarse al alto precio a que fueron com
prados en la:,; últimas elecciones, las que 
les resultaron bastante caras, como bien lo 
saben Sus Señorías. 

Si nosotros hubiéramos continuado en el 
Gobierllo, existiría hoy una representación 
nacional perfectamente legítima, una repre
sentación verdadera de los intereses del 
país, cuya custodia deben tener a su car
g'O los Senadores y Diputados. 

1\osotros creemos y sostenemos que la 
oposicióll política elebe existir siempre por
que es necesario que exista; pero lo que no 
aceptamos es (!l1e en ninguna de las dos 
ramas del Congreso esté fielmente represen
tada esa opinión. E" por eso que hemos 
eombatido y seguiremos combatiendo el co
hecho. porque creemos que el dinero 110 
debe bastar para venir él oeupar un banco 
parlamentario, ya que el que ha costeado su 
elpceión no ha de venir aquí a defender los 
intereses del país, sino los intereses co
rrespondientes al dinero .que inyirtió en 
eoheehar. 

Ese es nuestro punto de yista, que no nos 
permitir{¡ jamás estar de aeuf>rdo con los 
seiiores de la cle!'eeha. quienes consideran 
"S te problema C011 eritf>rio el iametralmente 
C]'l!(";j (). 

COlllO he üieho. me {"f>servo para tratar en 
otl'¡~ oportunidad el punto relativo al im
perialismo capitalista, tema muy interesan
te y respecto del cual mllehos de los hono
rables Senadores de la derecha, seguramen
te' pnl' 1)1) cllll'Sf> la molestia de leer, no es
tiín de a('up1'c!o ('011 1l0'iotros en orden a que 
ei (>nemigo mií;; grande, llO sólo en 'Chile, 
sillo en toflos los países <1e la América del 
Sn1', PS el imperialismo, del eual derivan 
1(\" didac1ul'as y los gobiernos reacciona
rios, porque el imperialismo no puede sub
si~tir sin gobiernos dictatoriales o reaccio
liarlOS. 

Es mellester. pues, que tanto Chile como 
todos los demás países sudamericanos, ten
g'an un gobierno genuinamente popular pa
ra que pueda alguna yez llevarse a la prác
tira h {'onfederaeión que nosotros quere
mos realizar en la forma que esbozara ha
ee más de cien años el genio de Bolívar, y 
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entonces, en lugar de eonstituil' los JlaÍses 
~udamel'ieanos, eOll1O snce(le hoy, Hn grupo 
de llaeiones desunidas frente a la gran He
públiea del ]Jorte, formen una {ionfedera
cióllque pueda cooperar al bienestar (le la 
humanidad. a fin de que 110 sigall. eOll!O 
ha'''1 llOy. e"t¡mc]o al f'eI'yieio (lp Jos i1l1 p

rese~ al' le,; E;jados l-lliclo'i ('Ol! gTayC d¡¡
fío para los suyos propioiS. 

El señor Urrejola ( don José Fl:allC:isco). 
- El honorable señor Orove. don l\Iarma
duke, que acaba de usar de la palabra, ha 
aludido al debate en que el hOllorable se
ñor Schnacke expresó en sesiones pasadas 
que no ha habido aumento en los jornales. 

Por mi parte, con la venia del señor Se 
nado'r, me permití manifestarle que los jor
nales habían sido aumenta,dos. No dije que 
todos 'los aumentos de jornales fueran su
ficientes rpara atender las l1Iecesidades de los 
ubreros, pues algunos pueden iS('I' insufi-

('i"lItes: pero sostuye ('11 forma dara que 
exiH;n l1H il Ulil'nto c1(' jOl'11aks. Aludí a la 
l('~- dietaLl,] [1orelCollgreso en la que se 
est"hlecía 1In eOllsicll'J'ahle aumento de jor
nales en la indnstl'ia salitrera y recordé el 
hecho .1{' '(jne. H'gÍill mis il\[ormaeiones, los 
(,hrcJ'o,', c1c' Íil illdu.,jrÍa s·;¡litrel·a en lDw·has 
()('(l,,;iUi!(", !lO ,;c ,.(Logiall a la ley pOl'que sus 
salal'Í(¡s enlll sUlJeriol'es a los que obten
drían acogiéndose (l ella. 

En aquella ocasión alguien me informó que 
el sala'l'io alcanzaba ell las salitreras a 20 
1)(,S08, ¡;;iE'nclo que se había fijado en 10 pe
sos 'para los solteros ~. en 15 para los' casa
dos. 

Estoy ahora E'1l sitnaci6n dE' sostener ante 
el Senado. {'on 'lIiltos precisos que confirman 
ac.¡ndlas, obs,eryaeioll'es. ciue en las, salitre
ras ha habido lIll aumento sensible de jor
nales desdE' 193ií hasta el presente. Así se 
desprencl!' c1el cnadro siguiente: 

====== -----=----'-----~----~_. 

JORNALES MEDIOS COMPARATIVOS POR HOMBRE Y POR DIA EiN EL MES 
DE MARZO 

1935 
1936 
1937 

'Oficina María Elena 

1\ úmE'ros í ndicE's 

$ 
16.51 
18.76 
20.49 

100.0 
113.6 
124.1 

Oficina Pedro de Valdivia 

.\:Ú!llC'I'OS ínc1ie{'s 

16.G7 
20.::1 
:':11 . ()1 

$ 
]00.0 
121. 2 
129.6 

AUMENTO DE 1935 A 1937 

:Oficina Maria Elena 

Por día y por homlJlt'e ... , $ :3. 9H 

Seg-ún estos datos. existe una ·diferencia 
entre el 'p,oreentaje de aumento ele salarios 
de la oficina P'edro d',· Valdi YÜt y el de la 
ofieina .María Elcna. aumento qne se debe 
a que en aqw"'Hu 10" obreros lum 'Leni(lo ho
ras extraonlimll'ias de trabajo. 

¡Sil] eni1',)1' :' juzgar si los salarios SOll su-

Oficina Pedro de Valdivia 

$ 4.94 

29.6']{ 

úcielltes, es de obs'E'l'\'ul' qu'e' cOllform,e a los 
dat.os estadísticos, sie.mpre iSe es,timó 'que en 
a¡quella zona un obrero po,clía vivir con un 
jornal ele 16 pesos. ~. entretanto en la ac
tl-ta lic1 ac1 rel'{' i 11, 11 n s,¡hnio medio que llega 
a 20 pesos. 

:;0 (güero insistir mús sobre esta mate-
16 Ord.-Sen. 
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ria lmrque en realidad los números hablan 
más claro que cualquiera demostra.ción que 
se pueda hacer. 

Des.eo también r,eeoger una obs,ervación 
que e1 honorable señor Grove aeDcJa de for
mular ante el Honorable :Senado, y que re
vela que siem¡pre sle desea polarizar ,en una 
sola persona, en el ex :Ministro de Hacien
da, señor RosoS, t,odas las inquietudes o -de
sagrados, diciendo que la política que ha 
R,eguido ha sido fUllesta, fconómieHm,ente 
hablando, y que ,ha traíüo male,;tar. Es in
dudable que estos ataqnes SOJl iJljustos.pues 
e[ se,ñor Ros,s ,ha deo..;empE'ÍlH'do su" altas fun
ciones en forma üe;~la\'ad¡l y llen'lanü,o('x
c'€pcional,es cOllcli('ioues <lc e(\l'úl'ter ~- ¡pre
paración. 

Yo pregunto al "e,110r SellaÜOJ' si l'l'ee Su 
Señoría que sin llll plan ('('ollóm ico. sin 
construir obras públil'as .r con las salitre
ras paralizadas podrían pagarse c>:os sala
rios. si 1lahrían jlooüiélo los ,ohreros sentir 
al¡rún mejoramiento en su bienestar y ha
b"ía sido ¡posible dismiJlllil' la c('salltÍa hai'i
ta hacerla casi desaparccer. 

::-i¡ las finalizas ;.;t> ]mbit>l'aJl üirig'iclo de 
otra manera. habría "ido poco menos que 
imposible :püd.er saIna al Ipaís de la situa
CiÓll aflictiva 'por que atl'avesaha. Esta ha 
sido la obra 'llel ex Mi nistl"o sellor Ross, 

CAMPAÑA ELECTORAL 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
No deseo entrar a oeuparme ele otros pun
tos como el relatiyo a las últimas eleccio
nes,que ya ha sido tratado l~OIl mucho 
acierto por mis honora bl,e" colE'gas sellores 
Rivera y Silva Cortés. 

Pero no puedo dejar de () bS€l"YH l' que en 
cada sesión se nos habla del eohecho y se 
insiste en manifestar 'que las Del'e(~has han 
incurrid(}en esta falta, que en toda demo
craci'a 'es >condena Me. )'0, quizá el más mo
desto de los miembros de ,esta Cámara, me 
siento obligado a expresar que la represen
tación de las prüvincias de :&uble, Concep, 
ción y Arauco ha recaído en mi ¡persona, 
deS'pués de ha1b.erlas servido durante nueve 
años como Diputado .r de haber estado en 
el Parla,mento :por más de YE'inte. En eRta 
{)casión se me ha odis{'eruido el alto honor 

ue representar en el Honorable Senado a 
esa tierra de lUiS! mayores, a esa tierra a la. 
cual están ligadas todas mis actividades, ya 
"ea cn el estudio, ya en el comercio, ya en 
la l;ulít iea. Puedo deeir con verdadero 01'

gulloque, a pesar elel prestigio de los Di
pUlados COllSerYlHlores 'que me acompaña
hall, el Senador que habla obtuvo en las. 
tre" pnl\'incias mayor votación que ellos; 
así, por 'ejemplo, en la provincia de Con
l·ppc:.ión 'obtm-e más de 500 votos de mayo
ría, !lO po'r méritos personales, sino porque 
C:Ollta ba Icon vin<:ulaciones que en !política 
~lll'arnan simpatías, prestigian a uncandi
([ajo .\- le permitell llegar a estos a,ltos cal"-
g()~. E!l Ñnblc oenlTió lo mismo: los DÍ'pu
¡c.ldos obtu\-ieu)l] menor número de sufra
gio,,.; que Pl Senador. ¿ Por qué1 Porque ade
llláó; dt' ja>: poderosas fuerzas conservado
ras. 1 u\'e el honor ele contar con prestigio,· 
'os amigos independientes o de otras co
ledi\'idad.es polítieas, 'que tenían fe en que 
Ull hombre de ira bajo vendría a represen
turlos 1'11 el Congreso para servir a la re, 
'gió!l y a sus aspiraciones de progreso y. de 
IJien públicu. 

Xo es wce¡ptable qne 'en este recinto, el 
llliÍs alto üe la República, a cada momento
SE' E'sté continuamente lanzando un baldón 
a la 'llla yoría. a los partid'Os de derecha, sin 
,t:xhibir lma' prueba, con simples afirmacio
nes gratuitas, por decircs, sin baSle alguna, 
X () es aC'E'pta ble soportar con tranquilidad 
'ljlH' elía a día vengan los honora,bles Sena
dore'i del frente ('OW0 lo acabamos de oír' 
y ('01110 lo hemos oído en sesiones anterio
res ele lIarte del honorable señor SBhnacke' 
él lallzar ;;ombras sdbre el prestigio de nues
tra illYestidura. Insistiendo en este propó-
};jto el honorable señor Gorve, como corola
rio ele ~ns observaciones, también ha esti
mado llecesario agl'egar 'que la ma'yoría de
las derechas se ha formado sobre la base 
del cohecho. 

Siento, señor Presidente, que se vuelva: 
so bre esta cuestión, 

COlmo hijo d'e ,Concepción, yo creo en la: 
tradición, aunque al honorable señor Schl1a
,cke le parezca que nada vale, pero para no
sotros sí, y mucho. Desde los albores de l¡r 
Hepública hace más de cien años vinieron 
<l este re;;into. en la Asamblea del año 1811, 
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dos ciudadanos 'que lleva1b.an mi sangre y 
imi apellido; llegaron id primer Congreso 
'que tuvo nueS1Ul Jl¡¡11':~: y J(¡'l'i':,":¡iaIHlíl a 
Concep,ción. 

Puede Su SEüorÍa Yer, en 'el C!uadl'o que 
'ut10l'na la testera de esta Sala, a dos de mis 
anteC!esores, a don Luis y a 11011 j,gnstín 
Urrejola, a dos (Iue llevaron mi nombre, y 
qUE'¡ sinieron siemprccon patriotismo y 
verdadero 'celo los intereses lJacionales. Y 
c1espués, señor Pl'csic1ente,-pic1o eSCUSélS al 
Honorable Senaclo,-villO también un hom
bre que ocupó con honor 1111l'a llt'e largos 
áños un sülón en esta Sala, el hÜl1ora'ble 
!don Gonzalo rrrejola. que jJI"f'stó a esa 
a'.grUipación servicio,';Cjue no hall sido olYi
dados y :que se le rcconocen C01l calurosa 
lsimpatía y gratitud. La obra de ese servi
;dor público que oIl1cre,ce el respeto nacio
nal: fUE Especialm ente consagrada durante 
largos años al servicio de esa tierra de sus 
mayores, 'en lasprovinqias de Concepción 
IJ de Ñllble, cOlltribuyendo a su progreso 
'y al servicio de sus conciuc1a,l1anos. 

y yo, señor Presidente, queriendo conti
nuar ese ejemplo, y fiel al programa de 
mi partido y a los anhelos de las provin
'cias de Concepción y de Ñtlble. he "enido 
a este recinto para fleguil' esa tradición de 
tra'bajo y p~triotismo. 

Al negar al Senado traigo la rr.presenta
.ción de todo es'e electorado que estimula 
'nue"tros proipósitos de bien público y que 
sintiéndose reflejado m nuestra acción, nos 
ha dado, sus sufragios. 

¿ Cómo es posible que en estas condicio
nes oigamos con indiferencia negar 'el ca· 
'rácter demo,crático de nuestra investidura 
los que desde .liace 1argos años dedicamos 
nuestras mejores energías en favor d'el pro
!greso na,cional y del bienestar del pueblo? 

~ Cómo ~s ;posible que en cada sesión ten
~gamos que o,ír improperios que, aunque di
ichos en for,ma parlamentaria, envuelven 
una grave ofensa, au desconocer la legitimi
dad de nues'tra investidura parlamentaria 
'Y la correcciónd e nuestro el'ectorado? 

El señor Grove (d?n Marmaduke).-La 
diferencia, señor Presidente, es que 110S0-

'iros "ivimos, en el presente, y los Sleñores 
l8.enadores de la dere,cha, en el pasado. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 

-Yo soy del presente, honorable ,colega,. 
!pero respeto el !pasado e invo,co la tradi
ción. 

El señor Walker.-f\osotros vivimos en 
el pasado 'yen el presente. 

El s,eñor Grove (don ';\1:arlllla,duke).-Na
die ha' atacado el pasado. 

El sellor Cruchaga (Prrsidente).-Ha lle
gado la hora. 

Se sus'pende la slesióll por 20 minutos. 
-Se suspendió la sesión por 20 miuutos. 

SEGUNDA HORA 

(Co.ntinuó la sesión a las 6.05 P. M.) 

EXPROPIACION DE LOS FUNDOS "001-
RON" Y "TAHUINCO", A FAVOR DE 
LA CAJA DE OOLONIZACION AGRI-
COLA. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). -1Con
tinúa la sesión. 

Corresponde seguir la discusión general 
del proyecto sobre expropiación de los fun
dm; Coiron y 'Tahuinco a favor de la Caja 
de ,Colonización Agrícola. 

En la sesión, de ayer quedó con la pala
bra el honorable señor Gatica. Puede con
tinuar su discurso Su ¡Señoría. 

El señor Gatica. - Antes de reiniciar mis 
observaciones, debo volver a insistir, con 
bastante desagrado, sobre un asunto de ca
rácter personal. 

,El señor .sótero del ,Río en un,:! earta di
rigida al diario "IDI Mercurio" de Santia
go, se queja de que yo haya dicho en mi 
discurso, al referirme a los artículos edito
riales publicados en ese diario, que han si
do pagados por la Beneficencia de ¡Santia
go. 

Yo no dije esto ni lo aseguré, sino que 
manifesté que probablemente habrían sido 
pa g-ados, y que de ser esto asÍ. ello le cos
taría a la Ben.eficencia de Santiago algunos 
miles de pesos, con detrimento de los enfer
mos que fuesen a buscar asilo en los hospi
tales, en la misma proporción de las sumas 
que por esos editoriales se hubiesen paga
do. 

::\1e indujo a formular esta observaci6n el 
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hecho de que no están concebidos estos edi
toriales en el estilo en. 'que comunmente se 
comentan en los diarios los asuntos ete in
terés público, como no se escapará a mis 
honorables colegas, sinó en una forma 61 

que se trasluce, evidentemente, el deseo de 
hacer cargos a detel'min.1dHs ])<'1';:;):1,';. 

Me imagino que la dirección de un dia
rio, que desea conservar el respeto que dl'
be inspirar toda publicación que quiere 
servir los intereses del país, no puede sa
lirse de esa forma en que generalmente se 
tratan todos los asuntos que irlteresan, al pú
blico. 

'Todo>! los >!eñores Senadore>! que han leí
do estos editoriales se habrán impuesto que 
ha habido una decidida voluntad de perso
nalizar, a juzgar por la forma en 'que ];1 

Beneficencia de Santiago ha tratado desde 
el primer día este negocio. 

Por lo demás, señor Presiden,te, no sería 
raro que la prensa exigiese pago por la pu
blicación de estos artículos, pues todos sa
bemos que el papel de imprenta vale mu
cho dinero y que los gastos de C'ualquiera 
empresa periodística son cuantiosos. Pe-

ro, si efectivamente "El 1\1ercurio" y los de
más órganos de publicidad no han cobrado 
un centavo a la Beneficencia por hacer to
das estas publicaciol1,es, insidiosas en mu
chas de sus partes, yo no tendría nada que 
decir. Gada empresa comercial es dueña elp. 
hacer lo que esti'me conveniente a sus inte
reses. 

Esto en cuanto se relaciona con la publ i
eación de estos editoriales; pero hay algo 
más. 

El señor del Río, refiriéndose nueYamen
te a la aseveración que yo-~hice en el sellti
do de ,que había faltado crasamentp a la. 
verdad, asegurando que yo había asistir1!) 
a un comparendo de aguas el año 1928 en 
Petorca en mi doble carácter de arrenda
tario del fundo "Tahuinco", de propiedad 
de la Ben,eficencia, y de propietario, al mi:;;
mo tiempo, del fundo "Las Cañas", que rie
gan sus terrenos con un mismo canal, (en 
buenas tuentas, como dije ayer, echando al 
saco a la Beneficencia de Santiago), dice 
en lo que se refiere a mi asisten,cia a ese 

comparendo, que pudo afirmarlo porque 
tiene a la vista un lnforme responsable y 

que ha pedido a 'Petorca, donde se verificó 
el comparendo, los antecedentes del caso, 
(lue dará a la publicidad tan pronto como 
reciba la contestación. Pero ]],0 dice una 
sola palabra en cuanto a que se equivocll
ron al aseverar que yo era dueño del fun
do "Las Cañas"cuando se verificó ese com
parendo, ni dice una sola palabra en lo que 
se refiere a que yo no era arrendatario del 
fundo "Tahuin,co" en esa fecha. 

De manera, señor Presidente, que :rrian
tengo y vuelvo a repetir 'que la asamblea 
que tomó el acuerdo de publicar este re
portaje del señor del Río, me ha calumnia
do y tengo perfecto derecho para llamar 
calumniadores a esos caballeros. 

Voy a continuar con mis observaciones. 
Decía al terminar la sesión de ayer que el 
día en, que todos los frj"ndos que tiene la 
Beneficencia en el valle elel rChoa paqueda
ran en Su poder se iba a establecer el más 
odioso monopolio que existiera en el país y 
me fundaba para ello en que más de la mi
tad de los terrenos que se riegan en el va
lle del Choapa pertenecen a la Ben,eficen
cia de Santiagó. He hecho un cálculo muy 
aproximado, porque hace cuarenta y tantos 
años que tengo negocios en esa región, so
bre la extensión ele los terrenos de este va
lle r puedo asegurar 'q ue los terrenos de 
regadío que tienen los fundos de la Bene
ficellcia son por lo menos 6,000 hectáreas 
y que los terrenos de regadío de los demás 
propietarios que existen en ese valle no al
canzan a 5.000 hecfáreas. Todavía más, 
esas 0.000 hectáreas ele terrenos de la Be
nefil'('m:ia, exceptuando un fun,do, están en 
la parte ol'iente del valle. Y son regado,:: 
por las aguas del río Choapa, que se forma 
en los fundos ele la cordillera que pertene
cen a la .Tunta. Es por eso que entre los de
mús propietarios del valle que están a con
tlll,uacióll de esos fundos existe alarma df' 
que en las rpocas de escasez vayan a verSt' 
completamente privados de agua porque ,~e 

a]lodel'al'ú de ella la administración qne 
tendrú en esos fundos la .Junta de Benefi
cencia de :Santiago. 

Hoy día, señor Presidente, a pesar de 
que la Junta de Beneficen(~ia está en pose
sión sólo desde hace tres años del fundo 
"Tahninco", ya se deja ver en forma que 
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no da lugar a dudas, que en época de es
casez de agua se cometerá toda clase de 
arbitrariedades para privar a los demás 
propietarios del agua que les corresponde, 
y a ello se debe que, como lo dije ayer, ha·· 
ya alarma, sobre todo entre los pequeños 
propietarios, que trabajan las par<:elas en 
que se han dividido últim~mente los fundos 
Chuchiñi y Casas de Salaman.ca. Además, 
me permito advertir a los señores Senado
res, para ,que Sus ISeñorías puedan apreciar 
el problema en toda Su gravedad, que en 
la región a que me estoy refiriendo no exi'i
ten bocatomas, de manera ,que no es posi
ble medir en debidas condiciones la canti
dad de agua que correspon.de a cada pro
piedad. ¿ Q~ de raro tiene entonces que se 
pueda pensar que con la influencia enorme 
que va a tener la administración general 
de la Junta de Beneficen.cia de ,santiago, 
cuando esté en posesión de sus fundos, pri
vará del agua que les <:orresponde a los pro
pietarios que están aguas abajo de esos 
fundos? Naturalmente, si hubiese bocato
mas, hechas en conformidad a los regla
mentos de regadío, sería menos peligrosa 
la situación., y se podría tener la ~speranza 
de que las arbitrariedades 'que se pueden 
cometer, serían sancionadas, pero por des
gracia, como digo, no existen, y costaría 
mucho dinero hoy día arreglar 0- construü' 
las bocatomas, que son muy numerosas en 
dicha extensión. 

Es de advertir que el presente año ha si
do relativamen.te seco en el valle de Choa
pa. Pues bien, tratándose del canal a que 
se ha referido la Junta de Beneficencia en 
la aseveración que hace en orden a que yo, 
como propietario de "L,as Cañas", había 
asistido al famoso comparendo del año 28, 
en que son comuneros dos funaos de esa 
institución, y dos de particulares, la admi
nistración que allí tiene la Junta, ha alte
rado en este ailo la repartición de las aguas 
contrariando lo estatuído en una r-;enteneia 
ejecutoriada. Si esto pasa con un canal re
lativamente pequeño, en una zona perfee
tamente determinada, ¿ qué su<:ederá cuan
do la Beneficencia se haga cargo de sus 
fundos, en cuyos terrenos nace el río 'Choa
pa, donde no hay ni siquiera bocatomas que 

]1t'I'mitan ha('er 11na distribución media
namente regular de las aguas? 

A este propósito voy a leer una carta del 
dE'lE'gado repartidor de agua;; del canal Bu
zpt~, que dice: 

"Salamanca, 3 de junio de 1937. z 
Señor Abraham Gatica. - ,Salamanca. 
:iMuy señor mío: 
En contestación a su atenta de fecha de 

hoy, tengo el agrado de decirle que es efec
tivo que lel señor Administrador del fundo 
"Tahuinco", a pesar de mis órdenes de que 
no debía alterar la forma en que se hace 
la repartición de las aguas del canal Buze
ta, ha variado en repetidas ocasiones dicha 
forma de reparto, en provecho del fundo que 
administra, con grave perjuicio de las pro
piedades que riegan a continuación. Es de 
advertir que la forma en que se hace el re
parto de las aguas del canal Buzeta. ema
na de una sen.tencia ejecutoriada, y que el 
suscrito, como delegado repartidor de las 
aguas de dicho canal, de be hacer cnmplir. 
De estas infrac<:iones el suscrito ha dado 
cuenta oportunamente al Juzgado de~e
tras de IIlapel, tribunal a ,quien correspon
de ver en estos asuntos. ,sin más, etc. -
Arturo Labbé". 

El señor Grove (don. Marmaduke). -La 
justicia resolverá, entonces. 

El señor Gatica. - ¿ Cómo? 
El señor Grove (don Marmaduke). - La 

justicia resolverá. Dígame, señor Senador, 
si me permite una observación ... 

El señor Gatica. - Antes de todo, señor 
Senador, ¿ la observación es suya? 

El señor Grove (don Marmaduke). -Mía, 
señor ,Senador. Siempre hago observaciones 
mías. Me oriento en lo 'que no sé, y según 
mi criterio resuelvo, porque no soy sabio. 

El señor ,Gatica. - Yo creo 'que en algu
nas o<:asiones no ha pasado lo mismo; pe
ro estoy dispuesto a oir todas las observa
ciones, siempre que sean personales de los 
señores ,senadores. 

El señor Grove (don Marmaduke). -En 
el viaje que hice con motivo de las últimas 
eleccion.es a esa provincia, pude ver algo 
mucho peor en Inapel, de lo cual el señor 
Senador debe tener conocimiento: un canal 
está cegado desde liace más de veinte años 
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en un fundo que administra un señor Ira
rrázaval, sin que hasta la fecha se haya 
cumplido un, fallo de la justicia que ordenó 
dar el agua por ese canal. 

Sin embargo, nunca se ,ha traído este asun
to al Honorable Senado; jamás ningún re
presentante de esa provincia ha denunciado 
este robo de agua que se prolonga ya por 
más de veinte años. Pero se hace ahora esta 
queja, cuando se trata de terrenos que son 
de la Beneficencia y que ella destina al be
neficio de los po hres. Por esto es que se le
vanta tanta pohareda. 

¿ Qué inconveniente hay en que la Bene
ficencia tenga seis mil hectáreas de terre
no ~ Ojalá tuviera cincuenta mil y qlw-lm
diera explotarlas colectivamente para ase
gurarse una producción barata con 'qué 
atender a sus servicios, al reparto diario de 
leche y de todos lo§. demás artículos con que 
se favorece a la g.ente que los ha menester. 
De tal manera que nosotros desearíamos 
,que ese monopolio de que habla el honora
ble Senador pudiera ejercitarse, siempre 
que fuera por la Beneficencia. 

1.1os mopop{)lio;; 'l11e nosoü'u¡" ('ombatimús 
son aquellos que se establecen con el objeto 
de acumular capitales y lucrar con' ellos. 
como pasa, por ejemplo, actualmente en 
Santiago, y en casi todo el país, con los 
artículos de primera necesidad, entre ellos 
con el pan en que ha habido nec·esidad tie 
que intervenga la Honorable 'Cámara de Di
putados para pedir la derogación de un-de
creto 'que nos obliga a comer pan integral, 
este pan integral -que no es fabricado con 
harina de tri¡ro. como debería hacerse. 
sino con afrecho, o sea que se nos está Iha
ciendo comer el mismo alimento que antes 
se le daba a los 'chanchos, únicamente por 
capricho. Estos Ron 10R monopolios que 
nosotros combatimos. 

y si nosotros nos permitimos defender los 
intereses de la Beneficencia en esta ocasión, 
no es por cuenta ajena, como cree el hono
rable Senador, sino .porque imponiéndonos 
de los antecedentes de la cuestión, hemos 
llegado a pensar: si este monopolio existe, 
bendito sea, porque permitirá a la Benefi
cencia cubrir las necesidades de la genfe 
que atiende a muy bajo precio. 

M uchas gracias por la interrupción. 

El señor Gatica.- Celebro mucho la lll

terrupcióll del honorable Senador. 
El honorable colega declara ,que en un 

juicio que ha sido fallado hace veinte años, 
]lO se ha podido aún hacer cumplir la sen
tcm:ia. ¡C'a1cnle el I1n10rah1', Senado las 
expedativas de obtener justicia que tienen 
los propietarios del valle del Ohoapa, cuyos 
fundos quedan 11 continuación de los de la 
Beneficencia! 

Se hflrá esa justicia cuando hayan muer
to RUS nietos. 

De las declaraciones del honorable Se
nador se desprende p.erfectamente bien lo 
que digo. 

El sellor Grove (don Marmaduke) .-Dis
culpe ·que lo interrumpa, honorable Senada-
doro • 

.:\" l1estra extrañeza se deb.e a que en el 
easo i,"He cité ninguno de los representantes 
(le ar¡llclh región levautó su voz para pro
testar ele aquella injusticia, y .en esta <Yca
SÍlÍIl, cuando se trata de intereses tan cer
{,dllOS. se trae al Senado esta protesta. Es
t () os lo q 11e II os llama la a t ellción y 110 el 
que 110 se haya cumplido lo ,que la justicia 
1m determinado, porque es corriente en 
nuestro país que cada vez que una resolu
eión o sE'lltencia de los Tribunales de J us
ticia va en contra de los grandes intereses, 
rara vez se cumple esa resolución o sen
tel1~ia . 

En una próxima oportunidad hablaré más 
extensamente, cuando me refiera a la pe
netración del imperialismo en nuestro país, 
de algo ,que dijo el honorable señor Urre
jola e11 cuanto a que yo trataba de atacar 
al ex Ministro de Hacienda señor Ross. Yo 
1lunca he atacado a la persona del señor 
Ross, sino a su conducta como Ministro de 
Hacienda y en este carácter lo 'he hecho por 
110 habrr querido firmar el decreto que 01'· 

dena a la Brad·en Coooper de Ran~agua pa
gar la eantidad de 300.000,000 de pesos que 
adeuda por el capítulo de contribuciones. 

Me extraña que hayan transcurrido 20 
años de la sentencia a que me he r~erido 
sin que se haya traído este asunto antes al 
'Senado; y, en cambio, ahora que se trata 
de un asunto de carácter personal se gaste 
tanto calor. Es que la situación de ahora 
es muy distinta a la otra. 
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El señor Gatica.- & Terminó Su Seño
ría? 

El señor Grove (don Marmaduke).- Sí, 
señor Senador, .Y muchas gracias rlOr la in
terrupción. 

El señor Gatica. - Parece qU€ el señor 
Sellador creyera que todo el mundo está 
obligado a conGcer los pleitos o juicios que 
se Yelltilan en las diversas' provincias del 
país. Desgraciadamente, yo no tengo el don 
de adivinar las cosas. Posiblemente si hu
biera estado en antecedentes de lo que ase
'vera el señor Senador, hubiera tenido, no 
diré el agrado, porque estas cosas no son 
agradables, sino que habría cumplido mi 
deber de dar a conocer esos hechos. Des-
gra,ciadamente, repito, no tengo el dón de 
:adivinar las -cosas, y, además, voy muy po
co por el lado de Illapel, porque mis nego
ocios quedan más al sur. 

'Continúo mis observaciones: 
El temor que asiste a los propietarios que 

€stán aguas abajo d€ los fundos de la Be
TlCficencia, es que se atropellen f;l1S dere
ellOS (~Ol1JO elJ el caso del Canal Buzeia a 

,qllf> se refiere la carta que he leído. 
y en ello tienen razón los habitantes de 

esa región, especialmente los colonos a qlle 
me he referido, por'que el abuso puede ha
·cerse en mayor escala cuando exista verda
dera escasez de agua en el río Ghoapa. Yo 
tengo la convicción de que esto va a pasar 
.Y €s esta una de las razones que me mueven 
a patrocinar la idea de que esos fundos sean 
parcelados, por'que en esas condiciones la 
Caja de Colonización al vender las parcelas, 
forma un plan de regadío y hay empleados 
·de ella que hacen la repartición entre 10s 
-diferentes colonos. 

Pero hay otro aspecto, a mi juicio, que 
hace necesaria esta parcelación. El señor 
Ministro de Salubridad, con el laudable 
propósito de mejorar las condiciones de la 
raza, ha confeccionado un proyecto con el 
'Übj€to de darles leche a los hijos de los 
cam¡wsino'i y ademús una ración de tantos 
1,ilos de carne por semana. Soy el prime
ro en celebrar la iniciativa del Ministr6~ ¿
'oja lá encontrase los recursos para llevar a 
la prácticl tan benéfica idea. y si se pre
sentase al Congreso un proyecto de ley pa
ra fimlI1eiul' sus propósitos, yo sería el p1'i-

mero en aplaudirlo y apoyarlo. Pero pre
tender ejecutar en el valle del Choapa un 
plan que permita proveer de leche al 25 por 
ciento de las necesidades del país en ese 
consnmo, considero que está fuera de la 
práetica y fuera de las conveniencias del 
país. 

Hay aquí varios señores Senadores agri
cultores que sabenqne esta industria casi no 
necesit: brazos y 'que para establecer una 
enorme lcchería, como la que se proyecta en 
el valle- del Choapabastarían unos cuantos 
va'qucros y mujeres ,que sacasen la leche, si 
no se empleasen métodos modernos, como 
existen en Estados Unidos, que permiten 
extraer automáticamente la leche de las 
ubres de las vacas por medio de la electri
cidad. 

El señor Azócar.- Esa será leche sinté
tica ... 

El señor Gatica. - y yo pregunto, señor 
Presidente: ¿ qué pasaría en el valle de Ohoa
pa, que hoy día tiene una población que ha 
anmf'Jltac1o en más de un 30 por ,ciento en 
los últimos 10 años, douue se produc(' una 
porción de artículos 'que tienen muchísimo 
mayor valor que los ordinarios de la agri
cultura y ,que sustentan a más de 15 mil 
personas, si se implantase este sistema dE! le
chería ~Sucedería que la inmensa mayoría 
de esa gel1te tendría que emigrar, y una zo
na florecieute-- como lo pueden corrobo
rar algunos señores Senadores que han re
corrido ese valle- se convertiría en un se
mi-desierto, en una ruina para la generali
dad de esa gente. 

Los señores de la Beneficencia han lle
gado a decir en sus artículos q.e prensa: 
i ,qué importa que esa gente salga de allí a 
buscar lluevas tierras, cuando hay muchas 
donde establecerse y poder continuar tra
bajando. Yo pregnnta : ¿. es esto humano ~ ¡, Se 
puede tratar en esa forma despe'ctiva a una 
población que ha creado riquezas conside
ra bIes para el país? 

Yo cr('o, señor Presidente, que un Gobier
no que permitiera semejante cosa, merecería, 
indiscutiblem('nte, 11n:1 reprobación severa 
de toda la población de Chile. 

¡, y a título de qué se va a establecer esa 
lechería fastuosa, enorme, en terrenos que 
en los cultivos que hoy día tienen y que ca-
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da día se van perfeccionando, producirían 
3 ó 4 veces más que la leche? ¿ Es de una ne
cesidad absoluta que esa lechería se esta
blezca en ese valle? X o, señor Presidente. 

Acaba de visitarnos una comisión envia
da por el Gobierno de Holanda a estudiar 
la situación económica y los negocios que 
podrían hacerse en Chile, y esa comlSlOn 
manifestó que la parte de nuestro "territo
rio que se prestaba admirablemente para 
la industria de la lechería, 'que es la indus
tria principal que existe en Holanda, era 
el s'Ur de Ohil e: la provincia de JJlanquihue, 
la de Valdivia y algo más al norte, en don
de esta industria va progresando a pasos 
agigantados y progresará enormemente 
más cuando algunos de los propietarios de 
aquellas latitudes se resuelvan, si se les pro
porcionaJl capitales. a 110 sembrar trigo y 
otros productos agrícolas que están expues
tos constantemente, por las veleidades del 
clima, a p_erderse en gran parte, como ha 
sucedido este año. 

Yo digo: si con el valor de cien hectáreas 
de terrenos del norte se pueden comprar 
q~illientas o más hectáreas en el sur, apro
lna.das para este negocio, ,; por qué no se 
venden ulla o dos de esas propiedades y se 
invierte su valor en terrenos a propósito 
para esta industria que se pretende esta
blecer? Si una hectárea de terrenos regados 
en el valle del Choa pa puede dar seis milo 
más pesos ~ cuántas hectáreas se pueden 
comprar que sean perfectamente aptas para 
la industria de lecheI'Ía, en las provincias 
que he indicado? Seguramente tres, cuatro, 
cinco ° más. Entonces la Beneficencia ten
dría una producción de leche enormemente 
mayor que la que podría obtener en Choa
pa. 

Las distancias desde Santiago son meno
res hasta el río Choapaque hasta el río Val
divia; pero, en cambio, las dificultades de 
transporte y los fletes son mucho mayores 
desde el valle de Choapa a Santiago. Los 
fletes al norte son mucho más caros que el 
flete marítimo desde Valdivia. 

De manera que podría triplica1'se y cna
druplicarse la producción de leche compran
do terrenos en el sur y vendiendo los terre
nos del norte. Y como la industria que se 
pretende establecer no es la de la leche fres-

('H sino el de la leehe seca que disminuye el 
]lE''iO ~' el volumeu eu una proporción enor
me, el uegoeio sería <,onsiderablemente me
jor, tenielldo propiedades agrícolas. destina
das a esta inlustria en el sur .Y no en el nor
te. 

Pero parece, señor Presidente, que fue
ra necesario mantenel' el capricho de con
servar las propiedades agrícolas, aun cuan
clo para este objeto sean un mal negocio y 
aun cuando adoptando el temperamento 
contrario se pudiese mejorar enormemente 
el negocio de lechería. 

Debo advertir que en el valle del Choa
pa, cuyos terenos son feracísimos, en gene
ral, donde existe un clim& í'emi tropical, 
hay ciertos productos que aun a p:~(lini ba
jos dan mucho má dinero que ¿edieando las 
tierras al cultivo ordinario del trigo, la ce
hada y otros artículos semejantes. Dan mu
chísimo más que el negocio de la leche. Y 
si lo que se persigue es producir el máxi
mum, en beneficio de los pobres, ¿no cree el 
Honorable Sellado que sería preferible a te
]ler terrenos que van a producir uno en la 
materia 'que se pe1'siguf', tenerlos que 1)ro
duz<,all <,uatro a cinco con el mismo valor l' 

Los artículos que en esos terrenos se pro
ducen, cuanclo se dan relativamente bien y 
a precios 50 por ciento más baratos de lo 
que valen hoy día, rinden diez o doce mil 
pesos la cuadra. Por ejemplo, el cultivo del 
pimentón, que hoy día se puede exportar 
fácilmente dehido a la situación en que se 
encuentra España que era el paísqne ma
yor cantidad de él exportaba. Ese comercio 
que nos proporciona divisas para comprar 
lo que necesitamos en el extranjero, porque 
se está haciendo no sólo con la República 
Argentina sino con otras naciones, acaba
ría de golpe y zumbido, si se dedican, los, 
fundos del río Choapa a producir leche. 

Si hay U)] yerc1adero altrnísmo y el deseo 
ele servir a los pobres de este pa'ís, es me
nester que la inversión del dinero sea lo 
más provechosa posible. No por capricho 
se debe establecer en uu punto determinado 
industrias que en otra región pueden dar el 
mismo resultado con nna tercera o quinta 
parte de inven;iÓn. 

Dr' manera que el argumento que nos ha 
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dado el señor :'Iinistro ele Salubridad y la 
Beneficencia peca por su base. No puede 
hablarse de espíritu comercial o de espíri
tu humanitario, porque el espíritu humani
tario, a mi juicio, debe procurar la mayor 
producción con el menor esfuerzo posible en 
beneficio principalmeute de los pobres. 

y bien ¿ qué va a hacer la honorable Jun
ta de Beneficencia con las 300 mil o más 
cuadras de cordillera e invernada que tie
nen esos fundos? 

lJjl señor
J Azócar. - Criar ganado. 

El señor _Gatica. - ¿ Los va a dejar inex
pIotados? N o puede ser. Sería Ulla insell
satez. 

'relldrá que pO'blarlos con animales; y yo 
pregunto ¿ ('uánto se requerirá para poder 
aprovechar medianamente esas inmensas 
extensiones de terrenos? Suponiendo que se 
pudiese alimentar un animal vacuno en 
diez cuadras, se necesitarían ,30 mil cabe
zas de ganado. Suponiendo que se pudiese 
alimentar uno por cada 20 cuadras, se nece
sitarían 15 mil cabezas de ganado. Esta es 
ya una proporción bastante baja, que po
dría tomarse como base de cálculos. Pues 
bien, 15 mil cabezas de ganado costarían 
hoy alrededor de siete y medio a ocho mi
llones de :pesos. Estos animales tendrían 
que estar sujetos a un cuidado extremada
mente acucioso, que no van a recibir de los 
administradores, por excelentes que sean, 
que lleve la Beneficencia de Santiago, por 
la sencilla razón de que esos empleados no 
tienen ninguna seguridad de estabilidad en 
sus puestos, pues saben cómo cambian las 
cosas en este país de un día para otro. Cual
quier cambio en la dirección política del 
Gobierno puede producir un cambio de ad
ministradores, y es indiscutible que en esas 
('ondiciones teman constantemente ser re
f:'mplazados en sus puestos. Y no quiero 
1!lPlwionar las intrigas que continuamente 
~óran alrededor de estos puestos que pue
den dar suculentns prebendas. 

Lo,> hombres qne h~1ll tenido negocios en 
esa reg'ióll, según los miembros de la .Junta 
(le Benefiecueü:. han gallado millones de pe
sos, aun cuando yo que he trabajado allí 
durante más de cuarenta años, no conozco 
a ninguno que se encuentre en esas condi-

('iones. Creo que respecto de ellos ocurre lo. 
que me sueede a mi, pues mucha gente me 
tiene por millonario, y llegado el caso de 
haeer ulIa bUClla indagación, creo que que
darían bastante desilusionados. A este res
pecto con viene recordar el refrán tan co
nocido que dice: "De dinero y bondades, la 
mitad de las mitades", a lo que yo agrega
ría: y de esa mitad, otra mitad, porque es
tamos oyendo con mucha frecuencia los co
mentarios que se hacen respecto de la for
tuna de ciertas personas, a las que se cree 
millonarias, y que, una vez fallecidas, re
sulta que los millones que se les atribuían 
eran humo que se desvanece como tantas 
ilusiones. 

Los honorables Senadores que son abo
dos, y que habrán sido jueces partidores 
de muchas herencias, podrán decir si estoy 
o nó en la razón. 

¿Qué pasaría a la Junta de Beneficencia 
de Santiago aún cuando estén bien admi
nistrados sus fundos] N o creo que 10 estén 
porque irán a administrarlos, jóyenes que 
llO tienen experiencia o caballeros que han 
fracasado en sus negocios agrícolas y esta
rán expuestos a. tener grandes pérdidas 
por robo de animales en la~ cordilleras o 
illyerlladas qne no tienen cierro s de ningu
na especie y que quedan a grandes distan
cias de las casas de la administración, y 
también lluec1en tener grandes pérdidas, de
bielo a que si no se cambia el g'anado opor-
111lHlmellte. para ddenderse de la escasez 
de pa~to. puedeprodllcirse una gran mor
tandad d(' animales, fueril de que, como 
aeabo de manifestnrlo. nUllca se ha podido 
extirpar el robo en forma ,medianamente 
eficaz. 

Además. los honorables Senadores habrán 
observado que el presente año, hasta la fe
cha. es relativamcnte seco, y que no sería, 
raro que continuara en la misma forma, 
tasta faltar las lluvias en absoluto. ¿ Qué 
ocurriría a la Junta de Beneficencia de San
tiago, con sus quince mil cabezas de gana
do, fuera de caballares y ovejunos? 
¿ A cuánto ascendería la pérdida? Todo el 
castillo de naipes que se forma creyendo 
que la producción va a ser normal, vendría 
a 1 suelo, con un estrépito tal que probable
mente los caballeros que han ideado este 
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plan telldrÍall grandes remordimientos. 
Esta es otra de las razones que yo tengo 

para creer que este enorme monopolio que 
se formaría teniendo la Beneficencia la ad
ministracién de todos S\1S fnllc10s en ese va
lle, podría ar;arrearle perjllieios (lue hoy día 
se ocultan con algUllGs balances que no tie
nen razón ele ser r que se han hecho sonar 
en todo el país, como si fuese una cuestión 
normal, pretelldiellclo lllanteller la idea de 
que es conveniente para la Belleficencia ad
ministrar sus propiedades. 

y bien, señor ¡Presidente, la Beneficen
cia principió sus artículos de prensa, de ella 
o inspirados por ella, haciendo ver que lo 
que se pretendía era expoliar a la Benefi
cencia, que lo que se pretendía era arreba
tarle sus bienes, con perjuicio para la eli
minación de la miseria de las 3ü mil perso
nas que acuden diariamellte a los hospita
les de la República; y cuando vió que esto 
era hacer tragar una rueda demasiado g-ran
de al público, nos trajo los razonamientos 
sentimentales: In (1ue se pretende es evitar 
que los hospitales. tiue los treinta mil asi
lados diarios que hay en esas casas humani
tarias, no tengan que comer, no tengan le
che. llO tengan carne, no tengan papas, no 
tengan todo lo que necesita el ser humano. 

Pero yo digo, señor -Presidente, como creo 
haberlo demostrado con el asunto de la le· 
che, que la Beneficencia de Santiago no tie
ne motivo para hacer creer al público que 
tiene razón para mantener ese monopolio. 
La Beneficencia, al hacer argumentaciones 
de esta especie, de que se pretende robarle. 
en buenas cuentas ,sus propiedades, ha ra
zonado sobre la base de que estas propieda
des le serían pagadas en bonos o por otros 
medios parecidos. Pero no hay tal. Los hom
Lres que han presentado este proyecto para 
expropiar dos de los fundos de la Benefi
cencia, jamás han tenido la idea de que la 
Beneficencia pudiera. perjudicarse en sus 
intereses. Por el contrario, lo que ellos pre
tenden es que lo que ha sido dejado por 
personas piadosas que se han compadecido 

del dolor humano, esté seguro y no ex
puesto a r{>rclidas, como las que tendrá 'que 
sufrir si se mantiene esi a situación. 

~ingul1o de los honora bIes Senadores 
presentes se atreverá a decir que una insti
tución de esta especie, por muy honorable 
que sea, vaya a tener la l'ompleta seguri
dad de mantener sus capitales. Tenemos 
ejemplos a montones, como vulgarmente se 
dice, de que la administración fiscal o se
mifiscal en estos asuntos, ele siempre ma
los resultados. 

El sellor Lira Infante.- ; }Ie permite, se
ñor Presidente '? 

Solicito que se prorrogue la hora PDrun 
minuto para rectificar algunas informacio
nes que dió hace pocos momentos el honora
ble señor Grove, ¡Senador por Santiago. 

El señor -Cruchaga (Presidente).-No hay 
[,sentimento, honorable ¡Senador. 

El señor Lira Infante.- Es una sola Pll
labra, señor Presidente. S~ trata solamente 
de que el honorable señor Grove, don Mar
maduke, formuló el cargo de que la hacien
da Illapel se había resistido a cumplir la 
sent .. ncia juJicial dictada hilt,e muchos años 
en un pleito de aguas. 

He tratado de informarme y se me ha 
manifestado que efectivamente existió ese 
juicio, pero que fué fallado a favor de la 
Hacienda !llapel y en contra del demandan
te. 

Esto es todo. 
El señor Grove (don Marmaduke). -

Se ha informado muy a la ligera, honorable 
Senador. 

Voy a traer todos los datos relacionados 
con este lisunto, para dárselos al honorable 
señor Gatica, quien dice que no los conoce. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
dará con la palabra el honorable señor Gu
tica. 

Se levanta la iiesión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de la Redacción. 


